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 1. NÓMINA DE ASISTENTES    

 Coordinador Mesa Directiva: Dr. Alejandro Buso    

 Coordinadora Técnica: Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires: Dra. Alicia Millán 

   

 Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán: Dra. Nélida Sueldo     

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco: María E. Salazar    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba: Lic. Ana Marconi    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos: Dr. José Manuel 

Rapuzzi 

   

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Formosa: Dra. Susana Vera    

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy: Dra. Gabriela Sumbaño     

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta: Dra. Nora Torregroza –

Monica Giron ,  Ariel Castillo, Miriam Beltran y Fernanda Acosta 

   

 Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Santa Fe C II - Rosario: Dra. Ana 

Di Benedetto  y Dr. Carlos Omegna 

   

2. ORDEN  DEL DIA    

2.1. Lectura y aprobación Acta Nº 35 del 07-04-17: resulta aprobada por unanimidad    

2.2. “VI Jornadas Nacionales de Gestión de Conflictos y Mediación”  Salta 05 y 06-
10-17 Los colegas del CPCE de Salta informan que el Proyecto de Reglamento ha 
sido aprobado y enviado a FACPCE. Se acuerda enviarlo por correo electrónico a 
los miembros de la comisión desde Federación y desde el Consejo organizador 
remitir por la misma vía los afiches. Las jornadas se declararon de interés 
provincial y se harán gestiones para homologar las horas ante autoridad 
competente. 

   

2.3.              Novedades de la incumbencia “Gestión de Conflictos y Mediación” en las 
distintas jurisdicciones. El 16 de mayo, el delegado del CPCE de Santa Fe Cámara 
II Rosario envía un material preparado por la delegada de la provincia de 
Buenos Aires sobre la distinción entre Incumbencias Profesionales y Perfil del 
Profesional que a su pedido fue enviado a los miembros de la comisión por 
correo electrónico. 
Al iniciarse el tratamiento del tema el delegado de Santa Fe Cámara II Rosario 
sostiene que tanto el mismo como la autora del material referido opinan que tal 
como se desprende de aquel sería un error hablar o avanzar con pretensiones 

de atribuir como incumbencia de los profesionales en Ciencias Económicas a la 
mediación y o institutos similares de prevención y gestión de conflictos. Según 
su visión la nula o escasa formación de grado que reciben los profesionales en 
esta temática como consecuencia de currículas que no la contemplan, o lo 
hacen vagamente a través de alguna materia, mal podrían garantizar los 
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saberes mínimos presuntos necesarios para otorgar a los egresados el perfil 
profesional necesario para aspirar a dicha incumbencia profesional. 
El tema es sometido a votación resultando lo siguiente: 

- Los delegados de Entre Ríos y Formosa coinciden con el criterio de los 
delegados de Santa Cámara II Rosario y provincia de Buenos Aires 

- El coordinador de mesa directiva, la coordinadora técnica y los 
delegados de Chaco, Córdoba, Jujuy , Salta y del colegio de Graduados 
de Tucuman opinan que no puede suspenderse la defensa de la 
actuación de los profesionales en Ciencias Económicas en Gestión de 
Conflictos y Mediación por varias razones, entre ellas hay jurisdicciones 
como por ejemplo Chaco,  Córdoba y Salta en que su intervención es 
reconocida legalmente. Destacan asimismo que la oferta universitaria de 
formación en mediación a la fecha en nuestro país proviene en su 
inmensa mayoría de cursos o carreras de posgrado . 
Se decide posponer el tratamiento para cuando se celebre reunión 
modalidad presencial dado lo complejo del tema y las múltiples aristas 
que abarca. 

 

2.4  Varios: la coordinadora técnica comenta que tendrá oportunidad de 
exponer en congresos que se celebraran en junio en Francia e Italia 
sobre los que comentara los aspectos más significativos en la reunión 
de julio. 

   

3.  TEMAS PENDIENTES PARA PRÓXIMA REUNION    

3.1 VI Jornadas Nacionales de Mediación y Gestión de Conflictos.  Salta 2017    

3.2      

4. PROXIMA REUNIÓN     

 05-07-17 Virtual    

  


